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LOTA. 30 de Septiembre de 2014.-

DECRETO N. 120._ (C)

Vistos:

, ¡{¡ Decrero Alcaldicio N. 93 (C), de f'echa
que- aprueba Contrato á Honorarios Suma Alzada, de doña JUDITH

MUNOZ NEIRA, por el pgriodo 01.07.2014 aI 31.12.2014, ambas fecha

'b) Renuncia Voluntaria, presentada por doña
JUDITH MUÑOZ NEIRA, aceprada por Sr. Alcalde Titular.

c) Lo dispuesto en la Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo para füncionarios municipales.

d) Resolución N" 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República.

e) Le1' No 19880, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de Ia Administración
del Estado.

f) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de
Contraloría General de la República, que frja registro electrónicos de Decretos Alcaldicios
relativos a las materias de Personal que indica.

g) D.F.l-. N' I /2006, del Ministerio del lnterior
publicado en D. O. el 26.07 .2006, que frja texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12'y las
facultades que me confiere el Art. 63" ambos dc la Ley No 18.695. Orgánica Constitucional
de Municioalidades.

DECRETO:

1.- Aceptase la renuncia voluntaria, a contar del
de Octubre de 2014, presentada por doña JUDITH LORENA MUÑOZ NEIRA, C. I.

 al Contrato Honorario Suma Alzada, aprobado por Alcaldicio N"
(C) de fecha 30.06.2014. de esta Corporación Edilicia.

ANO ESE Y
EN SU OPORTT]NIDAD ARCHIVESE.
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